
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto mediante el cual se admite el grado jurisdiccional de Consulta y  
se da traslado a las partes para alegar 

 
 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandantes                   :  OMAIRA MUÑOZ DE CASTRO 

Demandado                 :  UGPP 

Radicado                        :  050013105 014 2019 00604 01 

           
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se conocerá la Sentencia de Primera Instancia en el 

grado jurisdiccional de Consulta en favor de la demandante.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, una vez ejecutoriado el presente Auto, se da traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días.  Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En caso de presentar 

alegatos, deben ser enviados a través de correo electrónico a la Secretaría de la Sala 

Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05001310501420190060401 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 073 del 30 de abril de 2024 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161    
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